
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 04/07/2019 11:47 
Número de Folio: 01311419 
Nombre o denominación social del solicitante: Consejo Coordinador Empresarial 
Información que requiere: A través de la presente solicitud queremos saber información pública respecto de la
actuación de los siguientes jueces de control, cuya función se advierte inclinada a favor de los delincuentes
que han sido aprehendidos por autoridades federales, estatales y municipales en el Estado de Tabasco.
 
Los datos que peticionamos se constriñen de los meses de enero a diciembre del 2018, así como de los
meses de enero a junio del 2019.
 
1. Quisiéramos saber en cuántos controles por detención por el delito de robo equiparado de vehículo,
homicidio, narcomenudeo, robo de vehículo, robo a casa habitación, robo en lugar cerrado, robo en lugar
abierto al público y robo con violencia ha tenido intervención el juez GABRIEL MARTINEZ CORNELIO . De los
controles de detención quisiéramos saber los siguientes indicadores:
 
A) en cuántos intervino defensor particular y la resolución del juez fue decretar de ilegal la detención
B) en cuántos intervino defensor público y la resolución del juez fue decretar de ilegal la detención
C) en cuántos asuntos intervino el mismo defensor público o particular y la resolución del juez fue decretar de
ilegal la detención
 
Sobre las resoluciones de este apartado, quisiéramos saber cuántas fueron revocadas por la salas penales.
 
2. Quisiéramos saber en cuántas vinculaciones a proceso por el delito de robo equiparado de vehículo,
homicidio, narcomenudeo, robo de vehículo, robo a casa habitación, robo en lugar cerrado, robo en lugar
abierto al público y robo con violencia ha tenido intervención el juez GABRIEL MARTINEZ CORNELIO. De las
vinculaciones a proceso quisiéramos saber los siguientes indicadores:
 
A) en cuántos intervino defensor particular y la resolución del juez fue decretar auto de vinculación a proceso.
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B) en cuántos intervino defensor público y la resolución del juez fue decretar auto de no vinculación a proceso
C) en cuántos asuntos intervino el mismo defensor público o particular y la resolución del juez fue decretar de
no vinculación a proceso
 
Sobre las resoluciones de este apartado, quisiéramos saber cuántas fueron revocadas por la salas penales
 
3. Quisiéramos saber en cuántos audiencias de imposición de medida cautelar por el delito de robo
equiparado de vehículo, homicidio, narcomenudeo, robo de vehículo, robo a casa habitación, robo en lugar
cerrado, robo en lugar abierto al público y robo con violencia ha tenido intervención el juez GABRIEL
MARTINEZ CORNELIO. De las audiencias de imposición de medidas cautelares quisiéramos saber los
siguientes indicadores:
 
A) en cuántos intervino defensor particular y la resolución del juez fue no conceder la medida cautelar de
prisión preventiva
B) en cuántos intervino defensor público y la resolución del juez fue no conceder la medida cautelar de prisión
preventiva
C) en cuántos asuntos intervino el mismo defensor público o particular y la resolución del juez fue no decretar
la medida cautelar de prisión preventiva
 
Sobre las resoluciones de este apartado, quisiéramos saber cuántas fueron revocadas por la salas penales .
 
 
La información que solicitamos de manera respetuosa se encuentra dirigida a alimentar el programa del
gobierno Federal denominado QUIEN ES QUIEN EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA  pues se tiene
conocimientos de malas praxis por parte de dicho juzgador. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.



 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
12/08/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
11/07/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 09/07/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio de Jesús Vizquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 01311419 
Número de Expediente Interno: PJIUTAIPl42912019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/1188119 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

Villahermosa, Tabasco a 12 de agosto de 2019 

CUENTA: Con el oficio 550/2019, signados por la M.O. Guadalupe Cadenas Sánchez 
txrectcra General del Sistema Penal Acusalorio y Oral mediante el cual se proporcena 
respuesta a la solicilud de información con número de folio 01311419····-··········----·-·· 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido el cñcc de cuenta. signado por la M.O. Guadalupe Cadenas Sánchez 
Directora General del Sistema Penal Acusatorio y Oral por medlO del cual se da respuesta a la 
schcnud de acceso a la mformación pública con número de folio 01311419, recibida el cuatro 
de Julio de dos mil diecmueve a las once horas con cuarenta y siete minutos, presentada vía 
Plataforma Nacional de Transparencia. por quien d1J0 llamarse Consejo Coordinador 
Empresarial, mediante la cual requiere " ... A través de la presente solicitud queremos 
saber información püblica respecto de la actuación de los siguientes Jueces de control, 
cuya función se advierte Inclinada a favor de los delincuentes que han sido 
aprehendidos por autoridades federales, estatales y municipales en el Estado de 
Tabasco. 
Los datos que peticionamos se constriñen de los meses de enero a diciembre del 2018, 
as/ como de los meses de enero a junio del 2019. 
1. Quisiéramos saber en cuántos controles por detención por el delito de robo 
equiparado de vehiculo, homicidio, narcomenudeo, robo de vehículo, robo a casa 
habitación, robo en lugar cerrado, robo en lugar abierto al püblico y robo con violencia 
ha tenido intervención el juez GABRIEL MARTINEZ CORNEL/0 . De los controles de 
detención quisiéramos saber los siguientes indicadores: 
A) en cuántos Intervino defensor particular y la resolución del juez fue df!Eretard� ilegal 
la detención $� �,t,"i ...., 4, 
B) en cuántos intervino defensor püblico y la resolución del juez fue,d rJ/P,'i(!gal 
la detención $ �\!; 
C) en cuántos asuntos intervino el mismo defensor püblico o particule,r:;,_Y.ff.f'f,fj�lución 
del juez fue decrelar de ilegal la detención Sobre las resoluciones J�rfado, 
quisiéramos saber cuántas fueron revocadas por la salas penales. 

��ERJUDICIAL 
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ACCESO A LA INFORMACIÓN 

2. Quisiéramos saber en cuántas vinculaciones • proceso por el delito de robo 
equiparado de vehículo, homicidio, narcomenudeo, robo de vehículo, robo a casa 
habitación, robo en fugar cerrado, robo en lugar abierto al público y robo con violencia 
ha tenido intervención el juez GABRIEL MARTINEZ CORNEL/0. De fas vinculaciones a 
proceso quisiéramos saber los siguientes indicadores: 
A) en cuántos Intervino defensor particular y la resolución del juez fue decretar auto de 
vinculación a proceso. 
B) en cuántos intervino defensor público y fa resolución de/juez fue decretar auto de no 
vinculación a proceso 
C) en cuántos asuntos intervino el mismo defensor público o particular y la resolución 
do/ juez fue decretar de no vinculación a proceso Sobro las resoluciones de este 
apartado, quisiéramos saber cuántas fueron revocadas por la salas penales 
3. Quisiéramos saber en cuántos audiencias de imposición de medida cautelar por el 
delito de robo equiparado de vehículo, homicidio, narcomenudeo, robo de vehículo, 
robo a casa habitación, robo en lugar cerrado, robo en lugar abierto al público y robo 
con vio/ene/a ha tenido Intervención el juez GABRIEL MARTINEZ CORNEL/0. De /as 
audiencias de imposición de medidas cautelares quisiéramos saber los siguientes 
indicadores: 
A) en cuántos intervino defensor particular y la resolución del juez fue no conceder la 
medida cautelar de prisión preventiva 
B) en cuántos intervino defensor público y la r&solución d&I juez fue no conceder la 
mp,rlitfa c11ufalnr de prisión preventiva 
C) en cuántos asunios intervino el mismo defensor público o particular y la resolución 
del juez fue no decretar la medida cautelar de prisión preventiva Sobre las resoluciones 
de este apartado, quisiéramos saber cuántas fueron revocadas por la salas penales . 
La información que sol/citamos de manera respetuosa se &ncuentra dirigida a alimentar 
el programa del gobierno Federal denominado QUIEN ES QUIEN EN LA IMPARTICIÓN 
DE JUSTICIA pues se tiene conocimientos de malas praxis por parte de dicho 
juzgador ... ". por lo Que se ordena agregar a los autos, el oficio de cuenta. para Que surta los 
efectos legales correspondientes ----------------------------------------------- 

SEGUNDO: Con fundamento en los aruculos 46, 49. 50 fracx:iones 111 y IV y el 136 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acx:eso a la lnformacl6n Publlcá'dSJI aereoc de 
Tabasco, así como el articulo 45 de su Reglamento, se acuerda Que la informélt� '·\klicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es pública.----------------·-------··· •· ---- 

' ,;: ,:,.i . 
En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de información recibido eí�f�i <ti coeote. 
signado por la Dirección General del Sistema Penal Acusatorio y Oral, por ri'NKli'l,der'"cual se 
proporciona respuesta a la información solicitada. -·----- ------------.,,Jl- ..... --------- L.c1:t JUD• 

DE. ESTADO("" • 
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ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Es importante resaltar que de acuerdo con el articulo 6 de la Ley de la marena, la obligatonedad 
de los Sujetos Obligados estnba en proporcionar 1nlormacion contenida en documentos 
previamente generados o en su caso que obren en los archivos del Sujeto Obligado y en el 
caso no sucede. ----------------------------------------------------·-·--·-·------·-····-·- 

Cabe preosar que la orreccón General del Sistema Penal Acusatorio y Oral es el área que 
cuenta con las facultades plenas para pronunciarse sobre la información requenda por la 
persona interesada. 

Para sustentar lo antenormente señalado, se cita el Cnterio 007110 errnnoc por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la rororrnacon y Protección de Datos 
Personales, antes IFAI. mismo que se transcribe 

C[l)eri9 007110 
No seré necesario que el Comité de Información declare rormatmente la inex1stenc�. cuando del 
análisis a la oormauvdac aplicable no se desprenda obligación alguna de contar con la mtormación 
solicitada nt se advterta algun otro elemento de convicción que apunte a su eesteocra La Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y su Reglamento prevén un 
croceceraento a seguir para declarar rormalmente la mensteocía por parte de las dependencias y 
entidades de la Administración Pübhca Federal. Éste 1mpl1ca. entre otras cosas, que os Comités de 
Información confirmen la inexistencia manifestada por las unidades adrmneíranvas competentes que 
hubiesen realizado la búsqueda de la mtormacón que se solicitó No obstante lo anterior, existen 
situaciones en las que, por una parte al analizar la 00fmat1\l>Clad aplicable a la matena de la sonctuc. 
no se adV1erte obligación alguna por parte de las clependenc,as y entidades de contar con la informactón 
y, por otra. no se tienen suficientes elementos de convccoo que permitan suponer que ésta existe En 
estos casos, se considera que no es necesario que el Comité de Información declare formalmente la 
eeosieoce de los documentos requendos. 
Expedtentes· 5088/08 penca Federal • Alonso Lu¡ambio lrazábal 3456/09 Secretaria de 
comomceconea y Transportes-Angel Trinidad Zaldivar 5250/09 Secretaria de la Defensa Nacooat - 
Angel Trinidad Zaldívar 5755109 Instituto Nacl0fl31 de cancerología -Angel Tnnldad Zaldivar 206110 
Secrelarla de Educación Pública - S1grid Arzt Colunga -· ----------- 

También sirve de apoyo el cnterio 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. que a la letra menctona: - t "· 1·�- ��· 
No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las s'b e.iludes de 
acceso a la información. Los articulos 129 de la Ley General de Transpar��cf'�l �eso a 
la Información PUblk:a y 130. párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparenc� a la 

"!O/� mlv 1f,,f ( ,111<1,lfo 1fe/ S111 1 ,.,¡(¡,,,,., /.<1¡1111<1' 
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ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Información Pública, señalan que los sujelos obligados deberán otorgar acceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar. de 
acuerdo con sus facultades. competencias o funciones, conforme a las caracteristicas físicas 
de la mjcrmacón o del lugar donde se encuentre. Por lo antenor los sujetos obligados deben 
garanlizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información 

con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de informaOOn. 
Resoluciones: 
•RRA 0050/16 lnstl1ulo Nacional para la Evaluación de la Educación 13 Julio de 2016. Por 
unanimidad. Comisionado Ponen1e. Francisco Javier Acuña Llamas 
•RRA 0310/16 lnslituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 10 de agosto de 2016 Por unanimidad Comisionada Ponente Arell Cano 
Guadiana. 
•RRA 1889/16 Secretaría de Hacienda y Crédito Público 05 de octubre de 2016. Por 
unanimidad. Comisionada Ponenle. xrrrena Puente de la Mora. 

Por ótnrno, es importante destacar que la acluación de este Sujeto Obligado se desarrolló con 
apego al pnncipo de buena fe. entendido este como un princrplO que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad. de honradez en el tráfico Jurídico, y esto, tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello este Instituto en uso 
,1,. "'''"' .<>tnh, ,rinnP<: :,tpn,111', 1:, 'lnlir.it, ,,1 �nnfnrmA " <:11 l11Arnlorlm1 11 "I m11rr.o 111rl'1il".o mlP. rinA Al . ' . . - 
derecho de acceso a la información, además se nonücó respuesta en los tiempos legales 
señalados para tal fin a como lo mchca el numeral 138 de la Ley de la matena ------·--- 

Ley de Transparencia y Acceso a 1, loformación Pllblica del Estado de Tab<tisco. 
Articulo 138. La respuesta a toda solicitud de información reahzada en los 1érm1nos de la presen1e ley, 
cecera ser eouücaca al interesado en un plazo no m¡¡yor de quince días, contado a partir del dia 
srqurente a la presentación de aquella. ----------------- ----------------- 

TERCERO. En caso de no estar conforme con el presente acuerdo. hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de un plazo de 15 dlas hábiles. contados a partir del día 
siguiente a la notificación de este proveído, para interponer por si misma o a través de su 
representante legal. recurso de revisión ante el Instituto Tabasqueño de. Tr;¡tft�rencia y 
Acceso a la Información Publica o ante esta Umdad de Transparencia, deb�ndi,ácñidttar los 
requisitos previstos en e1 numeral 150 de la Ley en la malena. ---------'� ..... +------ 

·{ � ., ' 

CUARTO. Publiquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el P�hie: "fr��renc1a 

de este Sujeto Obligado. como lo dispone el articulo 12 de los Lmeamientns Ge11i�l!tles para el 
•'l,,1:Jt.fl • 

r,,;,. .... RID1c1p, 
1D:E:1o11a • 
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Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de 
Taba seo. para los efectos correspondientes. ------------------------------------------------- 

NotifíQuese a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. medio indicado por la 
persona interesada en su schcuud y en su oportunidad, arch(vese el presente asunlo como 
total y legalmente concluido --------------------------Cúmplase.----------------------- 

As1 lo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de Acce)Q- la Información del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco-------·-·----------------------- ----·-···-·--·--·-·-· 

· .'IJ I Y ,,,),, ,1, ·/ ( 011,/il/o ,Id Sur I milwm, tu¡1<11<1 
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OFICIO No. TSJ/UT/1102/19 

Villahermosa, Tabasco, julio 12, de 2019. 

LIC. GUADALUPE CADENAS SANCHEZ 
DIRECTORA GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PENAL 
ACiJSATORIO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted. su amable colaboraCIÓn 
para responder la solicitud de información. que a la letra dice 

PJ/UTAIP/42912019: " ... A través de la presente solicitud queremos saber información 
pública respecto de la actuación de los siguientes jueces de control, cuya función se 
advierte Inclinada a favor de los delincuentes que han sido aprehendidos por 
autoridades federales, estat.ales y municipales en el Estado de Tabasco. 
Los datos que peticionamos se constriñen de los meses de enero a diciembre del 
2018, as1 como de los meses de enero a junio del 2019. 
1. OuisiEiramos saber en cuantos controles por detencion por el delito de robo 
equiparado de vehlculo, homicidto, narcomenudeo, robo de vehículo, robo a casa 
habitación, robo en lugar cerrado, robo en lugar abierto al público y robo con 
violencia ha tenido Intervención el Juez GABRIEL MARTINEZ CORNELIO . De los 
controles de detención quisiéramos saber los siguientes Indicadores: 
A) en cuántos intervino defensor particular y la resolución del juez fue decretar de 
ilegal la detencló<l 
B) en cuántos intervino defensor público y la resolución del Juez fue decretar de ilegal 
la detención 
C) en cuantos asuntos Intervino el mismo defensor público o particular y la 
resolución del 1uez fue decretar de Ilegal la detención Sobre las resoluciones de este � apartado, quisiéramos saber cuántas fueron revocadas por la salas penales. � 
2. Quisieramos saber en cuántas vinculaciones a proceso por el delito de robo � \\', 
equiparado de vehlculo, homicidio, narcomenudeo, robo de vehiculo, robo a casa 
habitación, robo en lugar cerrado, robo en lugar abierto al público �,,ro,R!)Mcon 
vlolenc!a ha tenido intervención el Juez GABRIEL MARTINEZ CORNEIJ I''' vinculaciones a proceso quisiéramos saber los siguientes lndlcadore,:? �"ri 
AJ en cuántos intervino defensor particular y la resolución del juez fui (Y' 
de vinculación a proceso. � f 
B) en cuántos Intervino defensor público y la resolución del Juez lue d · 't .. 
no vlnculaclón a proceso �� 

PODER JUDICIAL 
"f.L ESTADO O'E TAM�(O 
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C) en cuántos asuntos intervino el mismo defensor público o particular y la 
re,oluclón del juez fuo decretar de no vlnculaclón II proceso Sobre las resoluciones 
de este apartado, quisiéramos saber cuántas fueron revocadas por la salas penale, 
J. Quisiéramos saber en cuántos audiencias de imposición de medida cautelar por el 
delito de robo equiparado de vetncurc, homicidio, narcomenudeo, robo de veh1culo, 
robo a casa habitación, robo en lugar cerrado, robo en lugar abierto ar pubhco y robo 
con violencia ha tenido intervención el ¡uez GABRIEL MARTINEZ CORNELIO. De l¡i,s 
audiencias de imposición de medidas cautelares quisiéramos saber los siguientes 
Indicadores: 
A) en cuántos intervino defensor particular y la resolución del juez fue no conceder 
la medida cautelar de prisión preventiva 
B) en cuántos intervino defensor público y la resolución del juez fue no conceder La 
medida cautelar de prisión preventiva 
C) en cuántos asuntos Intervino el mismo defensor público o particular y la 
resolución del juez fue no decretar la medida cautelar de prisión preventiva Sobre 
las resoluciones de este apartado, quisiéramos saber cuántas fueron revocadas por 
la salas penales . 

La información que sol/citamos do maner;ii respetuosa 10 encuentra dirigid;ii a 
alimentar el programa del gobierno Federal donomin;iido QUIEN ES QUIEN EN LA 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA pu1t1 H tiene conocimientos de malas praxis por parte 
de dicho juzgador ... " 

No omito manifestar, el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 6 de 
!!gost,:, oer p•<?<:;<?nl.<? ?ñl:- S•n nlm p:1rtir, 1l:1r. mP Frmiln Pnvi:111P 1 ,n r;nrl11:1I .,_,.1, 111n 

Cc..p.-""11M> 

"lO 19, oilo del C(ludJ/lo d�I Sur, fmtlw,10 z,,p(lta • 



ASUNTO: CONTESTACION A PETlLJON 
DE TRANSPARENCJ,, 
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OflCIO: S50/2U.t� 

" 

' r .. ,b"' vrnanermosa. Tabasco, Agosto 05 ce! 201, 
I uM: rJJg�i_A'11o,011>�!I "- 

L.C.P';..�'ól3Jo DE JESUS VAZQUEZ FALCON 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO. 
P r es e n te. 

Por este conduc1o. y en atención a su s1n11l.ir TSJIIUT/1102/19 de fedld l.! 
de Juho del 2019. se nace la comcsteccn a la sohcitud de mfounucsou ,011 11. 
en el cücc PJIUTAIP/42912019, informo lo s1g1111mto: 

" " p: .111111 ¡(, 

111• ll!n.J, 

' '" ;k " " " 1l1c1ta e IS ti, m 
ll uones '" ne vui- . 

e e p """"º 

En aterieron a lo ocuc.ooedo en dicho of,c,o no puedo df1rrnd1 4-� el Jw·L 
de Control Lrcencrado GABRIEL MARTINEZ CORNELIO este ,nclinauo <1 favor U'C' 
los delincuentes, asr rmsmo y en térmmos i.J1 
Transparencia local I;,. autorid1dt sok 
estado que se encucr ·ren no e " 'P ce el 
lo ptde el soh1..1t..1nl" JU<fü en e' � , .Jc q,, 
datos o registro que mst1r1y.1 entre cuate- , ,, 
rennceccoee. etc ha generildo en forrn..i nd, 1_1,..11 L.oi(!.� ¡u,Y o s1 �-· tuen 
revocadas o s1 pa,1,c1,)o \111 o,¡1m1sor p<.11ticu , pu!il, ¡.,Jr ki �1 a 
soncuaoos no exeteo ello no tr,msgret.le la at,hguc1on á,' t1:;r1::.µ,, • 1 11c. 
diverso 73 de la errada ley indica que se rosponocr» 'a solicucu ton lo::. 1.. .. � 

sean procedentes. y tampoco dicha mtcnnacior- l11..1t:ad, e st , oc, rrc del 
de datos que el Poder Judicial d, proporco-r- g,11, I· r- .1,11,11 f6 y l' 
la ley de transpJtt,fl( 

$111 mas por el momento 

AT 

nl'I. ,,.,,,1, 1 ( ,.,,1,11,, ,1, \., • n,L,111, ¿, ,.1.," 


